RES. 1532/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-000774, Ent. N° 2009/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 54/2017, convocada para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil  y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas para gestionar una “Casa de Medio Camino, de estadía transitoria para mujeres en proceso de salida de situaciones de violencia basada en Género”, en el marco del Sistema de Respuesta en Violencia basada en Género del Instituto Nacional de Mujeres; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1528/017 del 19.12.2017, dictada por el Ordenador competente se adjudicó el llamado conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora a la “Casa de la Mujer de la Unión”  por un monto total de hasta $ 5.512.638, pagaderos en tres cuotas según resulta del numeral 27 del Pliego Particular, por un plazo de 12 meses, pudiéndose prorrogar por hasta un período de 12 meses más;

2) que este Tribunal en Sesión del 28.2.2018, observó el gasto por: a)  el artículo 15 del Pliego Particular (“Criterios para Evaluación y Selección de Ofertas”) prevé que se evaluará el nivel de adecuación de la propuesta al llamado, con un máximo de 30 puntos,  y no especificó cómo serían ponderadas aquellas ofertas que no alcanzaran el máximo puntaje establecido para ese criterio de selección, contraviniendo así la previsión del artículo 48 literal C) del TOCAF  y   b) la forma de pago prevista en el convenio, esto es 3 cuotas que se abonarán durante la prestación del servicio y antes del que mismo se ejecute por completo, contravenía lo dispuesto en el artículo 20 del TOCAF;
 3) que por Resolución de la Directora General del MIDES del 3.4.2018, se  reiteró el gasto señalado, y éste Tribunal, en Sesión del 4.7.2018 acordó mantener las observaciones formuladas con fecha 4.7.2018. Al respecto la Contadora Auditora con fecha 5.6.2018,  intervino por reiteración el gasto de $ 5.512.638;
4) que en la oportunidad, por nota de fecha 11.4.2019 suscrita por la Dirección INMUJERES, se solicita se autorice la prórroga de la licitación desde el 8.5.2019 al 7.5.2020, por un monto de $ 6.168.106, que se transferirá en 3 partidas de $ $ 2.056.036, la primera a los 30 días de suscripción del convenio, la segunda al cuarto mes de iniciada la gestión y la tercera al octavo mes de ejecución; 
5) que consta proyecto de Resolución a adoptarse por la Directora General del MIDES por la que autoriza, previa intervención de este Tribunal, la prórroga del Convenio suscripto entre la Administración y la Asociación Civil “CASA DE LA MUJER”, en las condiciones detalladas precedentemente; 
CONSIDERANDO: que la prórroga proyectada estaba prevista en las bases del llamado, por lo que no merece observación;
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Abreviada N° 54/2017, de $ 6.168.106 impuestos incluidos, a favor de la Asociación Civil “ Casa de la Mujer”,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza de fecha 22.5.1958 en la redacción dada por la Resolución de 16.6.2010); 
3)   Comunicar a  la Contadora Auditora;
4) Devolver al Ministerio de Desarrollo Social.
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